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Nuestra Señor·a de la Consblacion·, y San • Nonito, eonfesor;' 

_ .. Las Cuarenta Horas estan eq la jgles;a de la nacioRal casa de carid ad 
se reserva á las siete. 

Sale el Sol á las.5 h.; 51 ni. y se pone á las 6 h. !!9 m. 
.. tr.l".'mil!! 

Días horas. Termo metro. Barl.ímetro. 1 
-Vien los y Atmósfera. 
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Jfando militar·. 
J 

ｓｾｲｶｩ｣ｩｯ＠ fle. ｦｾ￭ｩＮｯﾡＬﾷ･ Ｎ ｳ Ｎ ｧ･ｦｯｳ＠ y ?ficiales. 

L &mandante el tenié'b.te coronel D. Juan Lucas de Quijan<?. 
Jn Señores 1>fióale1/b. ｒ｡ｭｯｮ Ｇ ｃ ｾ ｳ｡ｮｯｶｮｳＬ＠ D. Juan Novellas, D. Josef Rode_. 

Jlas , D. Oristóvál Be:rnial• t D. 1gtii-icio Gólorons , D. Felix Barral , D. An
tonio Bonull , D. Joscf Miguel Corrio]s , D. Pedro Martir Gasol, D. Josef 
Gallisá, D. Domingo• 6-alup , D. Frar.wisco VaHés y D. lgnacio Bosch. 

¡ ' ·'' " 3e Ventura Mena r • 
ＮＺＮ｟｟ＮＮＮＮＮＮＬＡＮ［｟ＮＮｾ Ｂ＠ --------

b. Jose{•de Castelld!r y de Lladó, · ca'ballero d e la · militar orden ｊｾ＠
-"S. •IIitfnC!itt!g,hild :;; t<.tizdcCQráilo · cOh'· otras varias'··crnces ; brigadier 

de ｬｾｳ＠ eger;citbs Ｇｨ､ｾｩｯｲｺ｡ｬｾｳ＠ , Gife. ｰｾｬｩｴｩ｣ｯ＠ ｳｵｰ･ｲｾｯｲ＠ de esta.provincia, 
presuiente de la dzputacwn provznczal, de la ¡unta supenor de sa
nidad , de todas las corporaciones de comercio y gremios-de artistas 

- de la misma, y subdele9ar/.a 1de teatros &c. 
< • Aunqu-e la. Real . Poiágínat'l'olt y órdenes vigentes sobre CI\Za y pesca no 

pol).e • ｲ･ｾｴｴｩ｣｣￭ｯｵ･ｳ＠ al ｣｡ｩＺ￭､ｾｲ＠ ｣ｾｭ＠ respecto á puntos ·ileterminados donde 
podrá cazar, solo si pr6hibe el uso de los "'galgos en los parages plan
tados de viña hasta que 'se ha.ya reeogido su fruto ; te.nieqdo por otra 
parte ･ｾ＠ coBsideracioh lo qúe We han e5puéstó algunos ñbrtelartos de la 
pperta N1,1eva , quejándose de, que varias personas ,.ioconsiperadas entran 
siri' miramiento ｊ ￡ ﾷ ｬｧＧｵｮｾ＠ 'én sus huertós ｹ ･｡ｭｰｯｳ Ｇﾷ Ｄ･ｭ［ｨｾ｡､ｯｳＧ＠ , éon 1fatidas 
de perros podencbs , , Ｇ｡･ｳｰ･ｲ､ｾ｣ｩ｡ｲｩ､ｯ＠ lo ' q-ue tantos afanes les cuesta: Pre
vengo á ｬｯｾ＠ .cazadores ó personas ·que se dedican· á< la honesta Ｍ ､ｩｶ･ｲｾｩｯｾ＠
de la , caza , ten¡;an especial cit'id.ado en no malograr los frutos ó· legum
bres , -pues de lo col\tl'ario siempre que los· dueilos me den ｰ｡ｲｾ＠ , qo 
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podré menos (luego de justificado el hecho) que mandarles ｳ｡ｴｩｳｦ｡｣･ｾ＠ los 
perjuicios ; sin que por esto se crean: los labradores ú hortelanos qua 
estan autorizados . para. iasultar á los ·caz;tdorea con palabras indecorOilas 
'ó denigra <ti vas , como algunos ｡ｾｯｳｴｵｭ｢ｲ｡ｮ＠ ; y biett eh teadido , ,q e ,¡ en 
este año llegase á eeperimentar los excesos que en los anteriores come
tieroR ｡ｬｧｰ＿ｾｳ＠ ｬ｡｢ｲ｡､ｯｲ･ｾ＠ , de en tenenllr ¡l?s ｰ･ｾｲｯｳ＠ de los ｾ｡ｺ｡ｾｯｲ･ｳ＠ ｳｾﾭ
lo por eiplllttu de,,vengatnza ; ademas de 1ncurrtr ｊｴｾ ｈ ｭＮｵｨ｡ ｕ ｲ＠ mdemnl
za.r el valor del perro , se procederá al :«;:ondigno castigo .lel que resul
te culpado ¡;egun fuere la malicia: Y esta· drden se hará notoria por me
dio de los periódicos á fin de que rió se pueda ｡ｬ･ｾ｡ｲ＠ ｩｾｮｯｲ｡ｮ｣ｩ｡Ｎ＠ Barcelo.._ 
ua 5 de seLiemJ:>ro ·de. 18.Qo. ::¡: /ósif de Cast'ellal'. '1 . ' ------· ＭＮＮＮＮＮＮ Ｎ ＭＭＭＭＭＭＭＭＭｾＮ｟｟ＮＮＮＮＮＮ Ｎ＠__ _ 
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ARTÍCULO DE OFlCIO. --·--==-"' 

Circular de la Ｌ ｇｯ｢ｾｲｮ｡｣ｾｯｬｬｲ＠ de Ultramar. 

t<Para ｰｲｯｾ･､･ｲ＠ ｣ＰＱｾ Ｚ＠ la, ､･ｾｾ｜｡＠ ﾷ ｩｵ ﾷ ｳｴｲｵ ｹＬ ｾｩ＼｢ｓ＠ en las ｰｲｯｾｩ､ｾｊｩ｣ｽ ｾ ｳ＠ que ｨｦ ｾ＠
yan de ･ ｾ ｰ ･ ￩ｨ｢ Ａ ･＠ por ･ｳ｜ ｾ＠ Ｇ ＱＧ｜ＩＮｬｴ､ｴ･ ｲｬ ｾ＠ ·'<le n:h cargo ' relallvas a 'trulos ｬｯｾ＠
asuntos que le ·e5tan. ･ｮ ￩ ｍｬｾｮｩｬ｡､ｯｾ＠ por uJ Ｎ ＩＩ･｣ｵｬｩ｡ｲ･ｳｾｈｩＱＥＧ｣ｩｯａ ￩ ｳＬ＠ se ｾｾ･［＼＠
cesitan con ｵｲ ｧ･ｲｬＨ［ ￍｾ＠ notitJi.as h¡¡.cta del' ｹ･ｲ､｡ｱ ｾ ｲｯ Ｎ＠ est'&.do en :que' se halle 
la España ultramarina : a'Si q'Cle dispondrá V. ｾ･＠ formé una esposieion es
t ensa , en que se manifieste co!l ve\·dad y ｣ｬ｡ｾｩ､｡､＠ la situacion et:t que es
t en t odas las ｰｲｯ ｶ ｩｮ｣ｩｾｳ＠ comprendidas en el dist,ri,to de su mando , prit'l
eipiando por tqdo cuanto•perteae.zca al grave hegbcib"de la insúrrecciou, si 
acaso la h ubífse ｾ ﾷ＠ y .. á lo, ｾｰ｡ｾ＠ ,que sef?. Ｌ ｲｾｰｰ･ｰｾｬｖｐＬ＠ ｾ Ｎ＠ 1'- , n¡Anif:?p ,. plÍ.hlica 
·sobre este y tos .d.emas ｰ｡Ｎｲｴ ｾ ｾｵ Ｎ ｬ｡ｲ･ｳ＠ ｾｯ Ｌ＠ ｱｪｦ･ Ｚ ｲ･ｧｈｬ￭ｬＬ｝ｦｭ･｜ｬｴｾ Ｎ ｾｾ Ｎ＠ ｭｾｾｾｾｦｬ［ｬｴ･ Ｌ［ ｣ｯｮ＠
mas vehen).enpia. A:} ｨ｡ｾｬ｡ｲ＠ d:e ()il •jp!Jurteccion •s-erá Ｎ ｾｵＮｲ＠ oportq¡;m que ｾ ｳ･ｲ＠
l1aga ｾｮ｡＠ suci.'nta enu,rJTeracion. del oúgen ,de ella ; ··· y d,e sus progresos, y 
vicisitudes hasta, ,el ve,rdadero ｰｵＮ｛ｴｾｏ＠ ･ｮ Ｎ ｦｩｊｬｾ ｬ＠ se ･ｴｾ｣ｵｾｮ＠ ｾｾｾ Ｑ ｩ ｵ ｾｾｌ･｡Ｌｲ｡｣ｴｾ Ｌ ｲ＠ ,, t1;1:-; 
ｬ･ｮｾｯｳ＠ y, ｣ｵ｡ｬｾ､｡､･ｳ＠ de las personas que se pusieron al fretüe de ella, pro
yectándola tÍ organjzát,P,Q).a, y, .. <ie.las __ ｱｊｉｾ ｾ ､･ＮＤｰ Ｎ ｬｊＮｾｓ Ｎ ｫ＠ P.í!n ;'l,Ostentdo y sos
tiene'} •ac,t.nalwente ［ Ｎ ｾ＠ ､ｾ＠ ｬｾｳ ＬＮＬ Ｇｦ ｩ｜ｰＮＡＡｦｦｩ ｣｡ｾｩＹｾｾｅＨｾ ｜ ｱｵｾ＠ ｴ･ｰＮｩＧｨｾｊｩｾｦｭＬ＠ .y;,m.edfq,s ｾｾ＠
｣ｵ｡ｬｱｴＬﾡｩ･ｲｾ＠ ｾｳｰｾｾｪｲ＠ 'leo{\,· ＼ｊｩ｜Ｑｾ＠ ｳｾ＠ ｣ｱ ｮ ｴｾｾｬＺ｜ｓ ＠ Ｇ ｾ Ｎ ｴﾷＸＺＱＭｾｾ｜ｩ｜ ｾ Ｍｰ｡ｰｊ Ｐ ｬ｟ ｾｫ ｾ Ｑ ｦｦｩｬｊｱ ｲ ｾｬ｜ ｾ ｾ｡＠ ｾﾭ
presa, conun¡;alqulq ｡ｰｲ ｰ［ﾡﾡＺ ｩｾ ￭ｩ ｾＹｊ Ｑ Ｎ＼ｬ･＠ lo ｾｾ･＠ ｨ｡ｬｩｲｾ＠ Ｌ ｣ｯ［＾｜ｾｾｑ＠ ｬｾ＠ agre,siAn y , la 
resisteu¡:ia en ｨｾｭ｢ｲ･ｳ＠ y, diner? , y ｰ￩ｲｾｩ ､ ｡ｳ ｜ ｱｾ＠ !las, Ｌ ｣ｯｲ Ｍ ｰｯＱＺｾ｣ｩｯｮ･ｳ Ｑ Ｌ＠ · ｰｾｲｴｩﾷ＠

culares &c. &s. que ｳ･ｾＧｬｽ＾ｲｾＱＧ＠ ･ ｾ ｰ･ｰｩｭｾｾｴﾡｵｦｱ＠ c0p ･ｾｴ･ Ｑ

ＱＮｬｬｯｴｩｖＬｑ Ｌ Ｚ＠ á estp ｳ･ Ｎ ｾｧｲ･ﾭ
gará la relacion de las ｭ･､ｩ ｾ ｡ｳ ｊ＠ ｴｰｾｬｦ｜､｡Ｌﾡ［＠ .pal\¡1. ＼［ｯｰＮｾ Ｌ ･ｾ･ｲＺ＠ y Ｎ ･ｾｾｩｮｧｑＭￍＬｊｩ＠ · Ａｩｦｾ＠ tqr
h¡Ilencias1, ｟ｮｯ Ｎ ｾｈ､ Ｎ＠ ｾ Ｍ ｰＮｱｰＮ･ｬｾｾ ｾｾ ｾｾ＠ . M. ｹｾＱＱﾡ＠ ｾ＠ ｴｹｮＬＹＭＬｯ ［ Ｍｰｾｾｲ Ｎ＠ Y"?1-il}!;ír ＬＮＬ･ＮＮｦｾ｣ｴｯＬ＠ r ¡las 
ｱｵｾ＠ ｰ［ｵＴｉｾｲｬｽＺｱＮ ＬＬ ｴｰＮｲｮｾｵ･＠ ＺｰＮｊＳｾｐＮ ＮｊＬ Ｌ｣｡ｨ＼ｽｴＮ［＠ .... ＼ｬ［･ Ｑ Ｌ ｧｴｘｳｶＮｾｗｙｾｓｫｾｾ Ｉ＠ ｡ｾｉ＠ ｾｯｭＹ ｾ Ａｾ ｊ Ｎｂｾｲｳｧｮｾ＠
<¡u e. se hub¡esen distinguido ,por ｾｽＧ＠ io_,tfl ｾｧ･ｮ｣ｩｾ＠ X zelo. on eJ Cl,l,WO ｾ･ ｾ ｴＹ､＼Ｉｾ＠ los 
ｾｵ｣･ｳｯｳＮ＠ ｄ･ Ｌ ｾｰﾡｩ･ｳ＠ Ｌ ｳ ｊ ｾ＠ espondr:a ｾｩ＠ se ｨｾ＠ jurado )a Cgustituci011 ｾｮ＠ Ｎ ｾｯ､｡ｳ＠ par.tes;t 
si se han ･ｳｴｾｾｦｾｩ､ｯ＠ ￍ｡ｳ ｴ ｲ｡ｳｰ･ｰｾｪ ｾ ｡ Ｌ ｳＬ＠ <Erwtacipnes ｰﾡﾡ｣ｴｶｩｮ･ｾｬ｜ｽｉＧｊｾ＠ y ｾｯｳ＠ ｾｹｮｊｬｾｾＢＢＧ＠
.mÍf:ll)lto,s Ｌ｣ｾｮｳｴｩｾｾ｣ｩｯｮＡｬｊ･ｾ Ｚ＠ !W· lor P.U.yblos ｾｊｬｾ＠ ｾ･ＡＱｩ｜ｮ＠ Ｎ ｾ｜Ａ Ｌ ｮｾ ｾ ｬｾｾ＠ ;\ ｲﾡ･ｦｩｲｪ･ｾ､＿ ｬ＠
cuaJltg • ｴｾｱｴﾡＮ･＠ \! ,;1,!1,gob¡erpQ¡, w.qn;c¿pal fi}ít ｲ･ｧﾡ Ｌ ｭＬｾｧ＠ Ｆ［ｾｾ｢ Ｎ ｬＬｬｬｬｦｦｩ Ｑ Ｌ＠ a ;ll_U poh.-. 
cía urbaJ:!a y d,e ｓ￭ｊＮｬｵｰｲｩ＼［ＡＮｾｳｬ Ｑ Ｌ Ｌ ｲ･ｧｵｊ［ｮﾡｩＬｬｩ｡､＠ P.t: Sl!J, ｦＡｬｴｴ･ｲｩ ｡ ｾ＠ ｾｱｮｳｾｈｦｩｏｊ￭Ａ ｴ ｙ＠ a,dor..., 
110s de (uertes , l,paseps §z;c. , cowo. indjCllilte§Hde ｬｾ＠ ｣ｩｶｩｬｩｺｬｽ｣ｩＹｾ＠ y buen ｧｵｾｴｯ Ｎ＠
de los ｨ｡ｰｩｴ｡ｱＡｴＺｴｾ＠ : se , Ｌ ｬｩＩｉｕｬￍ｛･ｳ［ｴ［｡ｲｾ＠ yl, ･ｾｴＮｾ､ｯ＠ en que sP. ,pajle . ･ＡＮ ＺｾＮ ｲｾｰｾｲｴｾ Ｑ Ｌ＠

miento ､ｾ＠ _!ie¡,;a.s y ｴｯ､Ａｬ Ｌ Ｌ ｾ＠ ｬｬｧ Ｌ ｲｩ｣ｬＮ｜ｬｾｬＺｬｾｩｬＬ＠ )!. ｃｏｕｊｰｕｴﾡｬｾ､ｯ Ｎ＠ ｾｾ＠ valor ｡･ｾｬｬ｡＠ en 
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los. diferentes ramos de que se compor¡ga, especificando aquellos fJUe fue· 
rea mas lucrosos á los especuladores , y las razones de. por que lo sou; 
igual relacion se hará. de las fábricas , manufacturas y artes , de cualquiera 
Jase que sean , y del modo. de fomentarlas; del comercio .interior, y de 
sus objetos y valores ; med1os de ｾｲ｡ｳｰｯｲｴ･ｳ＠ por ｾｾｵ｡＠ y por llerra ; ･ｾｴ｡､ｯ＠ .de 
los canales y navegacion de los nos, de los C¡lmmos y puentes; prov1deucJas 
\omad¡¡.s ,para mejorar los que existen, y formar otros nuev?s, sin olvidar la 
diseca.cion de acequias y pantanos, y otras obras de semeJante naturaleza. 
'Respect0 del interesante asunto de i_nstrucc:ion pública se ｨ｡ｾﾷ￡＠ mencion de 
si en todos los pueblos hay escuelas de pnmeras ｬ･ｴｲｾｳ＠ , y s1 en los de mu
cha poblacion h:ay las ｳｵｦｩ｣ｩ･｡ｾ･ｳ＠ para dar ,á los niños de la clase ｰｯｾｲ･＠ la 
enseñanza gratmta de que necesitan: se dara razon de todos los estudiOs de 
lengua latina; de los colegios, únivehidade.s, académias, bibliotecas públi
cas , y de mas estahleoirb.ien t@s científicos; y si sus dotaciones .son suficientes 
para llenar el objeto de sn fundaéion, y qué esperanzas ofrecen para lo suce
sivo en el progreso de la instruccion de la jn'\\entud , en las ciencias ecle
siásticas y de legislacien , físicas y naturales. Sobre los establecimientos de 
henefi.ceQcia. , como hospederías, hospitales , lazaretos , casas de misericor
dia ¡ de amparo y ･ｾｰｳｩｴｯｳＬ＠ ｩｮ｣ｬｵｾ｡ｳ＠ las cárceles y casas de correccion, se 
hará del mismo modo una relacion circunstanciada de la situacion en que 
se eMuentren, de, la mejora y perf.eccion que p0d.rá darseles, y de los fon· 
dos que seria convet1ieute aplicarles para darles mayor ensanche , y que 
sean mas útiles· ; y li.ltiwameute si en ese distrito hubiese minas y can le
ras, se procurara dar una idea exacta de toda la minería en general, segun ¡ 
se h'álle; ._i:le los .esfLlerltoi h,echds para su Ｎ ｡ｾ､｡ｮｴ｡ｭｩ･ｮｴｯＬ＠ 'y de ·lo que se 
ｾ･ｯ･ｳｩｴ･＠ prevenir por parte del Gobierno supremo para que prospere. Por · 
ap<hüliqe de est.a Ｚ ｾＬｴ［ｫｱｩｯｬｬ＠ se ｰｰｮ､ｦＴｮ ｾ＠ ｣ｵＮ｡ｮｊｾＮｳ＠ nol)cias . . s.e tengan acerra de1 
las mioiones que haya, con la debida separacion unas de otras , segun los 
paises en que se hallen ·, y lat di vtrsas órdeRes de los religiosos que las 
administren ; teniendo cuidado de advertir lo que fuere del ('aso sobre su . 
｡ｊｵｮ･ｬｾｴｯ＠ y decadencia, y ﾡﾡＰ｢ｲｾ＠ los abusos que se hayan i¡ltroducido en sú 
ｴＺ￩ｧｩｲｾｲﾡＮ＠ ' t 

• Ｎｾ Ｑ ＼ｴＨＺＺｑｭｯ＠ ｊＮｯｳ Ｎ ･ｾ｣｡｣･ｳ＠ deseos del Rey son de enterarse con prontitud de 
todos estos particulares , dispon.lrá. V. que la indicada relacion se haga sin 
pé,rdida·de tiempo, y se _remita á este ministerio inmediatamente; quedan
do V. encargado en lo venidero de hacer cada seis meses otras semejantes 
ｾ｣･ｲ｣｡＠ de los mismos asuntos , á fin de que S. M. se entere sucesivamente 
del, progreso que tienell todos los trabajos y tareas-de las diputaciones pro
vinciales , á quieaes encargara V. muy estrechamente el fomento y mayor 
perfeccion de cuantos artículos se han perfeccionado, y la puntual eget:u
cion del aenso de poblacion , con distincion de sexos y Clases , y la fonnaciou 
dé la estadística de sus respectivos territorios , y de la division y arreglo de 
partidos ; arbitrando medios y fondos suficientes con que verificar todos 
Ｎｬｯｳ ｩｬｲ ｰｾ｡ｮ･ｳ＠ de me.jorA y prosperidad , y valiéndose de personas aptas en 
estas materias." . · , 

, L'O participo á V. de Re.al. órden ;para su Ｑｮｴ･ｬｩｧ･ｮ｣ｩｾＬ＠ ｲ･｣ｯｭ･ｮｾｬ￡ｮｾ＠
dole el mas puntual cumplumento, trespecto de que S. M. ha· fipdo 
ｭｵ｣ｾｯＮ＠ su. atencion en el buen desempeño de este encargo. Madrid 2.2 
de JUhO ae 1820. . 
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NOTICIAS PAR11CULARES DE BARCELONA. 

AVISOS i.L PÚBLICO. 

El señor Administrador de este Monte de piedad , avis:r ¡¡, lcts s'llgetoa 
que se ha-llan con alajas empeñadas en el mismo, cuyo plazo ha.r.a cumplidos
se· sirvan sin demora acudir para sn desempeño el dia 7 del corriepto.- mes,• 
á cu¡o fin se hallarán abiertas sus oficinas de nueve.á once de la mañana

7
; 

pt·evíniéndose que despues se procederá ｾｮ＠ seña.lar d.ia. par3.1 la, almoneda de 
aquel las cuyos ｩｾｴ･ｲ･ｳ｡､ｯｳＮ＠ no hab1·án ｡ｰｲｯｶ･｣ｨ｡､ｾ＠ ｾ･Ｌ＠ este aviso, y para 6vi;
tar toda confuswn se ad-v1erte , que no se adm1t:u:an< ｡ｾｳ･ｭｰ･ｯｳ＠ en el día> 
en que .se practique dicha alrnoneda. ) 

El estanquillo de tabacos del puebla de ViladriÍlll• , .en, el partido de
Vique, se halla vacante ; y se nQticja ál pühlico á fin de que la persona 
CJUe se considere con mérito para aspirar' él , haga su correspo11diente soli
citud al seiíor Intendente por conducto de la AQministraoion general de Ren-
tas estancadas de esta capital. ' 
· El viérnes próximo salJrá para :Mahon el patron Juan Blascos, con 
su bergantín el Brillante, de porte de 44 tolleladas, .con la correspohdea•· 
cia , y admite cargo y pasageros. . 

Hoy de las diez á las doce se recibirán lai mensualidades de los individuos• 
del nacíonal monte pio de comerciantes, y el siguiente domingo de las ､ｩ･ｾ＠

á las once se satisfarán la$ de las viudas en caaa del tesorero D. Josef Rodú-
ｧｵ･ｾＬ＠ calle ､ｾ＠ la Merced. . 

El cirujano de ejército D. Lorenzo Taydelia y Bu.fiu , destinado á Nue..; 
ya Espai'ía , se presentará á. la posible brevedad al primer cirujano .interino 
de este ejército el Dr. D. Josef Manuel de Capdevila, quien le comunicará 
JJ.nll. Real o.rden que le interesa. 

ｅｭ｢｡ｲ｣ｾ｣ｩｯｮ･ｳ＠ venidas al puerto el dia de ayer. 
De Vinaroz y Tarragona en ｾ＠ dias , el patron Vicente Suhirats, valen

ciano, laud Santa Cruz , de q: toneladas , con trigo , brea y melones de: 
su cuenta. = De Valencia, Tarragoaa y Torredenbarra , en I o dia9, el pa.., 
tron Simon Campos , valenciano, laud Sta. Cruz, de 17 ton'eladas, 'coa 
arras y judías á va-rios. · ·+ 

Cuaclemo. Memorias económico-políticas presentadas por la comision c:le 
fúbricas de algodon de esta provincia á las Cortes actuales , dirigidas á matii· 
$estar la necesidad de la prohibicion de manufacturas ･ｳｴｲ｡ｮｾ･ｲ｡ｳ＠ , y de la 
supresion de los permisos concedidos por el anterior Gobiera.o á. la Compañía 
.de Guadalquivir : se hallarán en la lihf:er:ia de Juan Dorca calle de Escude
llers , y en casa de Francisco Compte , en la calle de Sall Agu.stin vell , al 
lado clel cuartel , á dos reales vellon. 

1 Teatm. Hoy se egecutar;Í. por la compaiíía española la célebre comedia 
;h-istorial en tres .actos titulada Federico 2.0 Rey de Prusia , ert seguida bai·· 
larán el bolero la señora. Pelufo y Alsina; dando fio.la funcion con el gracioso 
sainete el Payo de la carta. A las cuatro y media. '' 

Y á las siete y media por la italiana la ópera seria en dos actos Evallina, 
música del maesll'O Coccia. 

Eu la imprenta d.e D. Antonio Brusi l Impresor de Cámara de S. M 


